
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

“TRANSVICTORIA S.A.” 

Resolución no. 98-6-1-575 del 2 de Diciembre de 1998 

Mediante informe NO. 019-DA-CPTO del 11 de Mayo de 1999 

R.U.C. 0790101650001 

ARENILLAS — El ORO — ECUADOR 

Arenillas, 03 de diciembre del 2010 

Sr. Abg. 

Joffre Rodríguez Rizzo 

INTENDENTE DE COMPAÑIS DE MACHALA 

De mi consideración: 

En mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

denominada TRANS VICTORIA S.A. comunico a usted que el dia 03 de Diciembre 

del 2010, he procedido a sentar en el libro de respectivo, la transferencia de diez 

(10) acciones de propiedad del señor JOFFRE DANILO BRAVO CAMPOVERDE, 

domiciliado en la ciudad de Balsas con cedula de ciudadanía NO. 070318817-7, a 

favor de MARCO ANTONIO ARMIJOS CARDENAS, domiciliado en Arenillas, con 

cedula de ciudadanía NO. 070267711-3 ambos de nacionalidad Ecuatoriana, 

conforme consta en la comunicación recibida el 03 de Diciembre del 2010 y que 

obra en esta empresa. 

Atentamente, 

Sr. for bcóto 

QERENTE GENERAL.   

 



  

Arenillas 03 de Diciembre del 2010 

Sr: Wilson Rivera Gallardo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANS VICTORIA S. A. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que: Yo JOFFRE DANILO BRAVO 

CAMPOVERDE, he procedido a ceder y transferir las acciones nominativas de mi propiedad, 

por el valor recibido, a favor del señor, MARCO ANTONIO ARMIJOS CARDENAS, las mismas 

que poseo en el capital de la compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE LAS ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 

521 A LA 530 N -10 USAS 1,00 

El (la) conyugue de el (a) cedente (a) MARIUX) SOLANDIA ARMIJOS ESPINOZA, suscribe el 

titulo adjunto a la cesión y a la presente comunicación dando su consentimiento expreso a la 

presente transferencia de acciones. 

El cedente señor: JOFFRE4 DANILO BRAVO CAMPOVERDE es de nacionalidad ecuatoriana 

Y el señor MARCO ANTONIO ARMIJOS CARDENAS es de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones, descritas en las 

líneas anteriores, y en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la COMRAÑIA 

INTRAPROVINCIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS TRANS VICTORIA S . A de su representación 

y comunicar de la misma a la superintendencia de compañías, conforme lo dispone la ley 

ATT: 

77 5 : ” 
CEDENTE e ¡ARIO 

€.1.070267711-3 

  

CONYUGUE 

C.!. 07041542-8 

 


